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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2026BAER0002245 – SDQS No. 1027772026. 

 

A los 4 días del mes de marzo de 2026 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal en 
aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada: 
  No. 2026BAER0002245 – SDQS No. 1027772026. 

Número del radicado de salida   2026BAEE0003208. 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 04 / 03 / 2026 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal. 

 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 
 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N. 2026BAEE0003208. 

 
 
 
 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 10 de marzo del año 2026 a las 03: 50 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 
Proyectó: Karen Ximena Avila– Contratista SGC  
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Bogotá D.C., Enero 2026

Señor(a)
CIUDADANO/A
Ciudad

Asunto: Respuesta a solicitud radicada ante el IDPYBA

Respetado/a Ciudadano(a):

Le informamos que su petición ante el Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal ha sido solucionada, de tal suerte que el presente comunicado es para 
confirmarle y reiterar que las peticiones que registran en nuestro sistema tienen un 
registro de control de seguimiento el cual nos permite dar cierre definitivo a su 
solicitud. 

En tal sentido y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1437 
de 2011, modificada por la Ley Estatutaria 1755 de 2015, en cuanto a los términos 
de respuesta para las PQRDS-F y el cierre definitivo de las solicitudes que ya fueron 
resueltas.

Reserva y Protección de Datos Personales: De la misma forma, es 
prudente mencionar que, la información resultante contiene datos de 
carácter semiprivado y privado En este sentido la Ley 1581 de 2012 
(Protección de Datos Personales) y la Ley 1712 de 2014 (Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información) establecen el tratamiento legal, 
garantizando así la reserva constitucional sobre sus datos personales.

Cordialmente, 

HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ
Subdirector de Gestión Corporativa

Proyectó: Daniel Francisco Granica Líder Servicio al Ciudadano, Contratista SGC 
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Bogotá D.C., marzo de 2026 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
   
Asunto:  Respuesta radicado IDPYBA No. 2026BAER0002245 – SDQS No. 

1027772026. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) UN 
PRESUNTO MALTRATO, CON 50 CANINOS ENCERRADOS EN UNA CASA LOTE, SE 
EVIDENCIA UN ASIGNAMIENTO DE ESTOS CANINOS ELLA CUENTA CON 
EVIDENCIAS DE ESTE PRESUNTO MALTRATO, NO LOS SACAN, LADRAN Y 
LLORAN (…)”. Al respecto, de manera atenta se informa que:   
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital.  
 
En cuanto a su solicitud, le informamos que el IDPYBA tuvo previo conocimiento del caso, 
por lo que se han realizado quince (15) visitas de verificación de condiciones de bienestar 
animal en la Carrera 68 F No. 27 Sur (Dirección verificada Carrera 48 No. 68 F – 32 Sur), 
barrio Jerusalén, localidad de Ciudad Bolivar, las cuales se relacionan de manera 
detallada en la siguiente tabla; 
 

Tabla 1. Visitas realizadas por parte del equipo técnico Escuadrón Anticrueldad. 

FECHA DE LA VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

30 de agosto de 2021 
Visita efectiva: concepto 
favorable para once (11) 
caninos y tres (3) felinos 

La visita arrojó un concepto favorable para once (11) 
caninos y tres (3) felinos, debido a que no se están 
vulnerando los parámetros básicos de bienestar del animal 
consistente en: 
 
Parámetro Nutrición: se evidenció bebederos y comederos 
limpios con agua disponible 24/7, suministro de alimento 
casero 2 veces al día, buena condición corporal. 
 
Parámetro Confort: los animales contaban con zona de 
resguardo protegida de condiciones climáticas, superficie 
blanda de descanso, libre acceso al interior de la casa y patio 
sin hacinamiento. 
 
Parámetro Salud Física: no se identificó en los animales 
signos de dolor, lesiones o enfermedad; animales adultos. 
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FECHA DE LA VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

 
Parámetro Comportamiento y Estado Mental: se 
evidenció a los animales en un entorno de permanencia 
adecuado, con acompañamiento durante el día, expresión 
de comportamiento natural, temperamento dócil y buena 
relacion con el cuidador. 
 
Se brindaron recomendaciones tales como: 

• Proporcionar alimentación sin sal ni condimentos. 

• Tener comederos y bebederos limpios. 

• Realizar recambio de comida más frecuente, 
desechando la descompuesta. 

• Incrementar sitios de descaso cubiertos y superficies 
blandas. 

• Realizar limpieza diaria, retirando heces. 

• Actualizar el plan vacunal y vermifugación interna y 
externa. 

• Incrementar la rotación en paseos diarios. 

19 de septiembre de 
2023 

Visita efectiva: concepto 
pendiente para catorce 

(14) caninos 

La visita arrojó como resultado un concepto pendiente para 
catorce (14) caninos, otorgando al tenedor/cuidador un 
compromiso de bienestar el cual consiste en: 
 
Parámetro Nutrición: no mantener recipientes de comida 
expuestos a cambios climáticos. Recoger residuos de 
alimento del lugar de permanencia de los caninos, limpiar los 
recipientes y aumentar su número. 
 
Parámetro Confort: evitar humedad en el sitio de 
permanencia de los caninos y realizar limpieza diaria del 
lugar. Retirar escombros y no dejar acumular alimento en 
descomposición. 
 
Parámetro Salud Física: actualizar carnés con la vacuna de 
la rabia de todos los caninos. 
 
Parámetro Comportamiento: ser responsable de 
recolectar las excretas de los caninos cuando salgan a la 
calle. 
 
Parámetro Estado Mental: no ingresar más caninos al 
predio. Implementar adopción para disminuir el número de 
animales. 

14 de octubre de 2023 

Visita efectiva: concepto 
pendiente para siete (7) 

felinos y catorce (14) 
caninos 

La visita se realizó en compañía de Secretaría Distrital de 
Salud, cuyo resultado arrojó como resultado un concepto 
pendiente para siete (7) felinos y catorce (14) caninos, 
otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de bienestar 
el cual consiste en: 
 
Parámetro Nutrición: mantener agua limpia a disposición y 
proveer recipientes para ofrecer la comida a los animales. 
Retirar huesos del alimento suministrado y ofrecer el 
alimento 2 veces al día. 
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FECHA DE LA VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

Parámetro Confort: debe realizar limpieza exhaustiva del 
entorno, retirando los objetos en desuso; debido a que hace 
uso de alimento natural debe tener cuidado con su 
descomposición, no permitir más reproducción de animales, 
disponer de un lugar y recipiente para heces de los felinos. 
 
Parámetro Salud Física: permitir que Alcaldía Local o 
Brigadas Médicas realice valoración, vacunación, 
desparasitación y esterilización. 
 
Parámetro Comportamiento: garantizar condiciones 
básicas y recursos para cada individuo. Se sugiere dar en 
adopción animales y NO ingresar más. 
 
Parámetro Estado Mental: evitar el confrontamiento entre 
caninos y proveer los recursos necesarios (espacio, juego, 
alimento). 

09 de noviembre de 
2023 

Visita efectiva: concepto 
pendiente para 

diecinueve (19) animales 

La visita se realizó en compañía de la Alcaldia Local y Policia 
Ambiental, la cual arrojó como resultado un concepto 
pendiente para diecinueve (19) animales, otorgando al 
tenedor/cuidador un compromiso de bienestar el cual 
consiste en: 
 
Parámetro Nutrición: Mantener agua limpia a disposición, 
proveer recipientes para suministro de alimento, no 
suministrar alimento directamente en el suelo y que este no 
se encuentre expuesto a condiciones climáticas. Alcaldia 
local realizara entrega de concentrado y recipientes para el 
suministro de alimento y agua el día 14 de noviembre. 
 
Parámetro Confort: realizar limpieza exhaustiva del entorno 
retirando objetos en desuso, acondicionar y limitar una zona 
para que los animales realicen las necesidades fisiológicas, 
realizar control de olores y moscas del ambiente. 
 
Parámetro Salud Física: iniciar plan vacunal en felinos 
(vacuna contra radia), iniciar tratamiento para piel en canino 
que requiere, realizar baño cosmético y corte de uñas para 
todos los caninos. Por parte de la alcaldia local se prestará 
servicio de Brigada médica. 

 

Parámetro Comportamiento: continuar entregando en 
adopción con el apoyo de alcaldia. 
 
Parámetro Estado Mental: no ingresar animales hasta que 
no mejoren las condiciones de bienestar, evitar el 
confrontamiento entre caninos y proveer los recursos 
necesarios (espacio, juego, alimento). 
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FECHA DE LA VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

13 de febrero de 2024 
Visita efectiva: concepto 
pendiente para veintidós 

(22) animales 

La visita cual arrojó como resultado un concepto pendiente 
para veintidós (22) caninos, otorgando al tenedor/cuidador 
un compromiso de bienestar el cual consiste en: 

 

Parámetro Nutrición: en lo posible no suministrar alimento 
condimentado. Limpiar y aumentar recipientes de agua y 
alimento. Continuar ofreciendo agua limpia y a voluntad. 

 

Parámetro Confort: debe despejar la zona de permanencia 
de materiales en desuso y realizar aseo en toda la vivienda. 
Recoger materia fecal, asear todos los días. 

 

Parámetro Salud Física: realizar esterilización a todos los 
Caninos del predio (con la estrategia Captura Esteriliza 
Suelta – CES). No permitir más reproducción de animales, 
y aislar a las caninas de los machos, cuando se encuentren 
en celo, para evitar reproducción. 

Parámetro Comportamiento: garantizar condiciones 
básicas y recursos para cada Individuo. Se sugiere dar en 
adopción animales y no Ingresar más animales 

Parámetro Estado Mental: evitar emociones negativas al 
no brindar las condiciones óptimas para todos los animales. 

 
Nota: Tener soporte de los cachorros si son dados en 
adopción. Es importante mencionar que se presentaron 
carnés actualizados. Además, el tenedor/cuidador informó 
que había dado en adopción siete (7) caninos. 

05 de abril de 2024 

Visita efectiva: concepto 
pendiente para dieciséis 

(16) caninos y un (1) 
felino. 

Se realizó visita de verificación de condiciones de bienestar 
animal, en compañía del equipo técnico del Enlace 
Psicosocial, cuyo resultado arrojó un concepto pendiente 
para dieciséis (16) caninos y un (1) felino, otorgando al 
tenedor/cuidador un compromiso de bienestar el cual 
consiste en: 

 

Parámetro Nutrición: en lo posible no suministrar comida 
de sal a los caninos, y continuar suministrando agua limpia 
de calidad. Implementar recipientes de comida para los 
felinos y no dejar alimento servido por tiempos prolongados 
para los felinos. 

 

Parámetro Confort: despejar zona de permanencia de 
materia fecal, continuar realizando aseo diario del lugar 
permanencia. Retirar objetos en desuso y limpiar fondo de la 
vivienda por olor fuerte a orina de felino. 

 

Parámetro Salud Física: realizar esterilización de los 
caninos que hacen falta y no permitir más reproducción de  
animales. Mientras se esterilizan, aislar las caninas que se 
encuentran en celo. Realizar esterilización de los felinos. 
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FECHA DE LA VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

Parámetro Comportamiento: no ingresar más animales al 
predio, promover la adopción de los caninos, y realizar 
salidas de los caninos mínimo 2 veces al día. Vacunar a los 
felinos. 
 
Parámetro Estado Mental: evitar estados mentales 
negativos relacionados con encierro permanente. Tener 
soporte de animales que sean dados en adopción y no dejar 
exceso de alimento expuesto. 

16 de abril de 2024 
Visita efectiva: Estrategia 

CES 

Se realizó atención por parte de la estrategia CES quienes 
realizan esterilización a 3 caninos. Remiten el caso al 
programa de Escuadron Anticrueldad por hechos 
presentados durante el procedimiento. 

16 de abril de 2024 Visita fallida 

Se realiza acercamiento al predio en respuesta a solicitud 
escalada por equipo CES. Al llegar al lugar el tenedor 
permite el ingreso al predio, se observa en el lugar cadáver 
de una canina (canina llevada a operación en la mañana). 
De acuerdo con asesoramiento jurídico, se acerca al lugar 
equipo CES quienes realizaran el retiro del cadáver y 
trasladaran para realizar necropsia. 

19 de noviembre de 
2024 

Visita fallida 

Al llegar al predio atiende el tenedor quien no permite el 
ingreso al predio e informa que hace aproximadamente dos 
meses no le han llegado ayudas de la alcaldia, esto es 
alimentación y vacunación. Solicita ayuda por parte de la 
entidad. Se reprograma acercamiento 

12 de diciembre de 
2024 

Visita fallida: brigadas 
médicas 

Se realizó acercamiento en compañía del Enlace Psicosocial 
del IDPYBA, en el lugar atiende tenedor quien informa que 
hace tiempo no recibe ayudas por parte de las entidades del 
distrito con alimentación y vacunas para sus animales, se 
socializa realizar valoración médica a los animales. Sin 
embargo, no permite el ingreso argumentando que se 
encuentran en buen estado de salud y se tornan agresivos  

30 de diciembre de 
2024 

Visita efectiva: concepto 
pendiente para diecisiete 

(17) animales 

La visita cual arrojó como resultado un concepto pendiente 
para diecisiete (17) animales, otorgando al tenedor/cuidador 
un compromiso de bienestar el cual consiste en: 

 

Parámetro Nutrición: en lo posible no suministrar comida 
de sal a los caninos, y continuar suministrando agua limpia 
de calidad y a voluntad. Implementar recipientes de comida 
diferentes a tapas de caneca para evitar desperdicio para los 
caninos, recoger el desperdicio de comida para evitar 
contaminación y malos olores. 

 

Parámetro Confort: despejar zona de permanencia de 
materia fecal y material en desuso y residuos de alimentos, 
realizar aseo diario del lugar permanencia. Implementar 
prácticas de limpieza y desinfección para toda la vivienda. 

 

Parámetro Salud Física: presentar soportes de 
vacunación actualizados, no permitir la reproducción de 
animales y no ingresar más animales al predio. Presentar 
soportes de desparasitación para todos los animales. 
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FECHA DE LA VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

Parámetro Comportamiento: promover la adopción de los 
animales, presentar soportes de los animales en adopción; 
realizar salidas de los caninos mínimo 2 veces al día con 
supervisión. 

Parámetro Estado Mental: evitar estados mentales 
negativos relacionados a competencias por los recursos, 
hacinamiento y enfermedad 

15 de marzo de 2025 
Visita efectiva: concepto 
pendiente para veintidós 

(22) animales 

La visita cual arrojó como resultado un concepto pendiente 
para veintidós (22) animales, otorgando al tenedor/cuidador 
un compromiso de bienestar el cual consiste en: 

 

Parámetro Nutrición: mejorar limpieza de comederos y 
bebederos, mantener agua limpia a disposición y evitar 
suministrar huesos en la alimentación. 

 

Parámetro Confort: mejorar la limpieza en zona de 
permanecía, no ingresar más materiales en desuso, buscar 
apoyo de la alcaldía local para promover la adopción de los 
caninos 

 

Parámetro Salud Física: la entidad gestionara publicación 
para fomentar la adopción de los caninos. 

 

Parámetro Comportamiento: evitar estados mentales 
negativos relacionados a la falta de atención adecuada. 

 

Parámetro Estado Mental: No ingresar más caninos al 
predio. 

31 de marzo de 2025 

Visita efectiva: concepto 
desfavorable para seis 
(6) caninos y concepto 

pendiente para 
diecisiete (17) caninos. 

La visita cual arrojó como resultado un concepto pendiente 
para diecisiete (17) caninos, otorgando al tenedor/cuidador 
un compromiso de bienestar el cual consiste en: 
 
Parámetro Nutrición: mantener limpieza de comederos y 
bebederos, seguir seleccionado alimento para sacar los 
huesos en esta. Mantener condición corporal de loa caninos. 
 
Parámetro Confort: mantener la limpieza en zona de 
permanecía, despejar la zona de materiales en desuso, 
presentar soportes si da los caninos en adopción como 
nombre y dirección del nuevo tenedor. No seguir ingresando 
animales. 
 
Parámetro Salud Física: Realizar limpieza con agua y 
jabón, no utilizar aceite quemado en el lomo de Justin. 

 

Parámetro Comportamiento: No ingresar más animales a 
la manada y reducir el grupo para evitar conflictos entre los 
caninos. 
 
Parámetro Estado Mental: Evitar estados emocionales 
negativos. 
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FECHA DE LA VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

 

Asi mismo, la visita arrojó un concepto desfavorable para 
seis (6) caninos, ya que se vulneraban los principios básicos 
de Bienestar del felino reportado.  
 
En consideración al concepto desfavorable emitido por el 
Escuadrón Anticrueldad, la persona responsable del animal 
realizó la entrega voluntaria del canino, el cual ingresó en 
custodia del IDPYBA para su cuidado, valoración, 
seguimiento y/o rehabilitación. 

28 de abril de 2025 
Visita efectiva: concepto 

pendiente para 
diecinueve (19) animales 

La visita cual arrojó como resultado un concepto pendiente 
para diecinueve (19) animales, otorgando al 
tenedor/cuidador un compromiso de bienestar el cual 
consiste en: 

 

Parámetro Nutrición: mantener limpieza de los recipientes 
de comida y agua, aumentar fuentes de hidratación de los 
caninos. El agua debe estar limpia y climatizada. 

 

Parámetro Confort: mantener limpieza del lugar de 
permanencia, evitar cumulo de objetos en desuso, evitar 
humedad y tierra en el lugar de permanencia. No ingresar 
más animales al lugar. 

 

Parámetro Salud Física: No mezclar animales con signos 
de enfermedad y animales sanos, realizar esterilización de 
Candy y felinos cachorros, continuar con limpieza de 
clorhexidina a Justin. Se sugiere aplicar la clorhexidina con 
sábila. 

 

Parámetro Comportamiento: evitar hacinamiento de 
animales, en caso de dar en adopción presentar soporte del 
nuevo lugar y tutor. 

 

Parámetro Estado Mental: evitar estados mentales 
negativos relacionados con hacinamiento 

03 de marzo de 2026 

Visita efectiva: concepto 
desfavorable para un 
(1) canino y concepto 

pendiente para 
Veinte (20) caninos. 

La visita cual arrojó como resultado un concepto pendiente 
para Veinte (20) caninos., otorgando al tenedor/cuidador un 
compromiso de bienestar el cual consiste en: 
 
Parámetro Nutrición: mantener limpieza de comederos y 
bebederos, el agua debe estar limpia y climatizada, las 
fuentes de hidratación deben ser suficientes para la cantidad 
de animales, no mantener alimento servido por tiempo 
prolongado. 
 
Parámetro Confort: mantener la limpieza en zona de 
permanecía, evitar cúmulo de objetos en desuso, evitar 
humedad y tierra en el lugar de permanencia, no ingresar 
mas animales al lugar, habilitar una zona de confort para los 
felinos. 
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FECHA DE LA VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

Parámetro Salud Física: no mezclar animales con signos 
de enfermedad y sanos, presentar carné de vacunas de 
Candy y Solin. Se sugiere esterilización de los felinos que 
permanecen en el tejado y caninos faltantes. 

 

Parámetro Comportamiento: evitar hacinamiento de 
animales, realizar musicoterapia dos (2) veces al día con 
duración de media hora, realizar aromaterapia de lavanda 
con los felinos. En caso de dar animales en adopción 
presentar soportes del nuevo lugar y tutor 
 
Parámetro Estado Mental: evitar estados mentales 
negativos relacionados con hacinamiento, enfermedad, mal 
confort. Los animales deben tener recursos suficientes que 
les permitan expresar comportamiento de especie. 

 

Asi mismo, la visita arrojó un concepto desfavorable para un 
(1) canino, ya que se vulneraban los principios básicos de 
Bienestar del felino reportado.  
 
Dentro de las actuaciones desplegadas por el IDPYBA, no 
se solicitó la aprehensión material preventiva a las 
autoridades policivas, debido a que actualmente la Unidad 
de Cuidado animal-UCA, se encuentra priorizando el ingreso 
de caninos y felinos provenientes de situaciones con alto 
grado de crueldad o cuyas afectaciones ponen en riegos 
inmediato su supervivencia. 

Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 
 
Para su implementación, se le otorgó un plazo al tenedor/cuidador del animal. En 
consecuencia, una vez se realice la visita de seguimiento que permita evidenciar si se 
cumplieron las indicaciones establecidas en el compromiso de bienestar instaurado, el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal dará continuidad a las actuaciones 
pertinentes de acuerdo con sus competencias. 
 

Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas realizadas, que 
contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
 
Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional de un animal y que requiera atención 
inmediata, podrá solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla 
al Número Único de Emergencias – NUSE 123, acompañando la denuncia con 
información detallada sobre el tiempo, modo y lugar de los hechos, a fin de que pueda 
ser atendida oportunamente por la autoridad competente. 
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Así mismo, se informa que, conforme a las directrices vigentes, los reportes relacionados 
con presuntos casos de maltrato animal en sus distintas modalidades (negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual), así como las emergencias y urgencias veterinarias en la ciudad de Bogotá, 
deberán realizarse exclusivamente a través de la Línea 123. 
 

Por su parte, la línea telefónica institucional (601) 417 71 17 continuará habilitada 
únicamente para brindar orientación e información general a la ciudadanía, sin recepción 
directa de denuncias o reportes de casos. 
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas realizadas  

 
Elaboró:  Laura González - Contratista SAF  
Revisó:   Juan Felipe Rodríguez - Contratista SAF 
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